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1. Disposiciones generales

Excelentísimos señores;

El sector formado por las Empresas consultoras, de ingenie·
ría y ,otros servicios tecnológicos, ha adquirido a lo largo de
los últimos afias un interés relevante para el desarrollo indus
trial del país, al haberse incrementado notablemente su parti
cipación en:la elaboración y ejecución de los proyectos indus
triales más importantes, emprendidos tanto por el sector público
como por la Empresa privada. A su vez, el incremento de los
servicios prestados por dichas Empresas se ha traducido en una
especialización creciente de las mismas. en una mayor dimen·

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
dispone la formación de la estadística de las acti.
vidades de 10,8 Empresas consultoras, de ingeniería
y de otros servicios tecnológicos.

PRESIDENCIA

25394

DEL GOBIERNO sión de sus equipos, en la prestación de servICIOS de alta cali~

dad, en la utiUzación de técnicas de vanguardia y, 0n general,
en la elevación de su grado de madurez y solvencia.

Dada la situación expuesta, es evidente que el facilitar al
sector industrial un mejor conocimiento estadístico de las acti
vidades y servidos prestados por las Empresas consultoras, de
ingeniería y otros servicios tecnológicos instaladas o legalmen
te representadas en España, permitirá la utilización más racio
nal por el mismo de la asistencia extranjera de naturaleza si
milar, toda vez que el consultor extranjero aparecerá como un
complemento del nacional, derivándose de ello, además, una
mayor economía, pública y privada, en ell coste de estos servi
cios. Por otra parte, el sector nacional de la consulta debe eX~

perimentar, por esta VÍa de colaboración complementaria del
consultor extranjero. un enriquecimiento de las referencias téc·
nicas que necesita para trabajar en el exterior.

Por último, el conocimiento estadist.ico tie los datos compren
didos en los estudios y proyectos técnicos elaborados por estas
Empresas, representa, indudablemente, una interesante fuente
de informacíón de las inversiones que se pretende llevar a
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cabo y del índice de reestructuración y modernización del sector
industriaL

Por todo 10 expuesto. Se considera necesario y conveniente
el implantar la estadística de las actividades prestadas por las
Empresas consultoras. de ingeniarta y de otros servicios tecno
lógicos, encomendándose su elaboración al Ministerio de Indus
tria, dada la competencia genérica que este Departamento tiene
atribuida sobre el sector y ser éste un importante usuario de
los servicios ofrecidOs por dichas Empresas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y de
Planificación del Desarrollo y de acuerdo cmí el dictamen del
Consejo Superior de Estadistica, esta Presidencia qel Gobierno
dispone:

Artículo 1.0 1. La Secretaría General Técnica del- Ministerio
de Industria, con la colaboración y asesoramiento de la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología, realizará
la estadística de las actividades que a continuación se relacio
nan, conforme al detalle que para las mismas se establece en
el anexo 1 de la presenté Orden:

al Estudios de organización, asesoramiento económico, in
dustrial y. comercial y gestión integrada.

bl Estudios y proyectos de ingeniería, supervisión y control
y plantas llave en mano.

e) Otros servicios tecnológicos de cálculo, auditoría, peri
tajes, valoraciones, verificaciones, homologaciones, ensayos e
información.

2. A efectos de la elaboración de la estadística a que ss· re
fiere el apartado, l¡!.nterior, no serán objeto de cómputo las si·
guientes actividades:

al Las prestadas a terceros por Empresas consultoras, de in
gbniería y de otros servicios tecnológicos, que teniendo nacio
nalidad extranjera no se encuentren legalmente representadas
en España a través de sucu~es o delegaciones permanentes.

b) Las realizadas por Empresas cuya actividad principal sea
distinta' de las comprendidas en la presente Orden, aun cuan
do dispongan de gabinete de estudios, departamentos de inge
nieria o proyectos u otras unidades técnico-económicas de na
turaleza similar.

el Las realizadas por profesionales excepto en el caso de
que operen como Empresas individuales que giren bajo nombre
comercial legalmente registrado y dispongan de una organiza
ción propia con elementos personales y materiales afectados en
forma permanente a la prestación de dichas actividades.

Art. 2.0 La formación de esta estadistica se ajustará al
modelo de cUestionario que figura en el 'anexo 2, quedando fa
cultada la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento de
las Estadísticas de Servicios para proponer las modificaciones
que aconseje el desarrollo de la citada estadística.

La frecuencia estadística será anual.

Art. 3.<1 La- estadística indicada en el artículo 1.<1 se conside
rará como" investigación del Instituto Nacional .de Estadística
en lo que respecta:

n A la obligación de las Empresas de facilitar, con arreglo
al artículo 8.0 de la Ley de Estadística de 31 de diciembre de
1945, 198 datos requeridos al efecto :por la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria o, en su caso, por la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología.

Las Empresas consultoras de nacionalidad extranjera vienen
obligadas a cumplimentar esta estadística.

2) A la observancia del secreto estadístico, que impone el
artículo 11 de la Ley de Estadística, antes mencionado, por parte
de cuantos inten-engan en los diversos trabajos de formación
de las mencionadas estadísticas.

3l A la fa.cultad del Director general del Instituto Nacional
de Estadística de disponer- comprobaciones e imponer sanciones
con arreglo a los artículos 134 y siguientes del Reglamento de
Estadistica de 2 de febrero de 1948.

Art. 4." La secretaria GeneraÍ Técni~a del Ministerio de In
dustria facilitará al Instituto Nacional de Estadistica la infor
maCión anual en la forma y plazos que se determinen, especial
mente a efectos de la 1unci6n coordinadora establecida en el
artículo 2." de la dtada Ley de Estadística.

Los resultados se presentarán en formáque permita identifi
car la 'lCf,ividad de las EmpresRs, relativa al Ministerio de
Obras Públicas y, en su caso, la de otros Ministerios que lo so·
liciten.

Art. 5.°' La Dirección General de PrQmoción Industrial y Tec
nología, con la supervisión de la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Industria, formará y facilitará al Instituto Nacio~

na! de Estadística el directorio de todas las Empresas que por
razón de su actividad resulten comprendidas en el artículo 1.<1
de la presente Orden. '

Art. 6." A efectos de lo dispUesto en el artículo anterior las
Empresas afectadas remitirán a la Dirección General de Promo
ción Industrial y Tecnologia del Ministerio de Industria, en un
plazo de tres meses a partir del comienzo· de sus -actividades,
la siguiente información:

1. Identificación de la Empresa (nombre, naturaleza jurídi
ca de Entidad, domicilio, etcJ.

2. Nombre, nacionalidad. y titulación profesional del Direc
tor Gerente.

3. Cgpital soch::.l con expresión, en su caso, del porcentaje
de participación extranjera o medios de capital afectados per~

manentemente a la Empresa, si ésta no tuviose forma socie·taria.
4. Fecha de iniciación de sus actividades.
5. Número y estructura de su personal.
6. Objeto social o fines de la Empresa con expreslOn de los

grupos generales de actividades establ-ecidas en el artículo 1.0
en que normalmente presta sus servicios, especificando, dentro
de cada uno de ellos, las, especialidades que puede desarrollar
entre aquellas que figuran en el anexo 1 Y los campos en que
ha tenido experiencias concretas.

7. Convenios. protocolos de colaboración, etcétera, entre 'Io~;

socios nacionales y extranjeros o entre éstos y la Empresa.
s. Acuerdos de asistencia técnica permanente con Empre·

sas extranjeras.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Dentro del plazo de seis meses, a partir de la publicación de
esta Orden, las Empresas afectadas que vienen desarrollando su
actividad con anterioridad a la misma, darán cumplimiento a
lo preceptuado en su artículo 6.0

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de noviembre de 1974.

CARRO

Excmos. Sres Ministros de Industria y de Planificación del Des~

arrollo.

ANEXO 1

Clasificación de actividades desarrolladas por el Sector de Em
presas Consultoras, de Ingenierla y otros servicios tecnológicos

Grupo l.-Estudios de organiZL.ión. asesoramiento económi
co, indust¡·ial y comercial y gestión integrada.

Estudios sectOliales y de decisión empresarial (divE'TSifica-
ción, proyectos inversión, localizaCión, etc'>,

Estudios espaciales (regionales, comarcales, urbanos, etc.l.
Estudios de viabilidad de infr'aestructuras físicas y sociales.
Estudios de mercado y encuestas de opinión.
Diagnósticos en organización y métodos de gestión.
Aplicaciones para el incremento de la productividad (méto-

dos, tiempos, valoradones, etcJ.
Implantación de sistemas de gestión {planificación, control,

gestión automatizada, etcJ.
Otros estudios y aplicaciones micro y macroeconómicas.

Grupo n-Estudios y proyectos de ingeniería, supervisión :v
control y plantas llave en mano.

Industrias agrícolas.
Industrias extractiva·s e investigaciones geológicas.
Industrias manufactureras:

Refino petróleo y petroquímica.
Quimica no derivada del petróleo.
Siderometalurgia.
Nava1.
Otras industrias manufactureras.
Energía
Obra civil.
Otras infraestructuras y servicios.

Grupo IH.-Otros servicios tecnológicos.
_ . . . { Hardware.

ServlclOs de tratamiento en ordenador. Software.

Servici(l;J de anAlisis orgÁnico y funcional y Dr{)gramación.
Certificación de calidad, homologación y verificación.
Auditorías técnicas y &Conómicas. Valoración de Activos.
Información y documentaci6n técnico-económica.
Selección y formación de personal.
Otros servicios tecnol6gicos no especificados antes.
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ANEXO 2

25347

Estadística de ,Empresas consultoras, de Ingeniería y de otros servicios tecnológicos

N~¡jnero expedient.e

Actividad de la Em
presa (clasificación)

Alio d€! 19

Al DATOS DE LA FMi'RFSA

Nombre o razón sodal calle o phu:a y número del domicilio social

L T_'I_éf_O_n_o -'II '_'_U_"_j(_ir_iO ,

Directar o GelTnle

Bl EMPLEO

Provincia Código

E!:ólll.Ktura del person,al

Directivos y titulares superiores

Ti"ulados medíos

Administrativos, Auxiliares. Obreros, etc

Total

Fiios o de plantilla
Evectuates o ccJabcJ"adcrHs(al fina! del año)

tdurar:te el afie}

Españcles Extranjeros

I
o ACTIVIDAD DESAj~H()LLADA EN EL A:'JO

Grupo 1 Grupo ti Grupo III

Para clientes nacionales

PUI"a clientes extranjeros

Totales

HOfas
trabajadas

Horas
facturada.s

Horas
trabaiadas

Horas
facturadas

.

Horas
traba!adas

Horas
facturadas
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Dl TRAR.VOS REALIZADOS, TOTAL O PARCIALMENTE, EN EL AÑO

Producción el
Titulo resumido del trabajo realizado

1) Para clientes españoles.

2J Para clientes extranjeros.

Clasificación al Sector económico bJ

Horas ~ Valor

Inversión que
representa d}

al Claeificar seg(ín 61 anexo 1.
b) Correspondiente a la Empresa-cliente, según las tres primeras cifras de la clasificaclón nacional de ActivIdades Económicas.
c:J Producción facturable contabilizada en el año.
d) Inversión que tendrá que realizar el cliente, correspondiente al trabajo realizado o servicio prestado en Espafia (en miles de pesetas),

caso de tratarse de es~dio o proyecto de in·geniería.
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El CONTRATOS DE ASISTENCIA TECNICA

25349

Nombre de la Empresa 1I nacionalidad I Objeto del ccntrato Fecha Focha Coste contabilizado
de iniciación dfl termmarión en el año (1)

\

. ,

Fl TENDENCIA

De trabajos a realizar o servicios a prestar en el próximo año.

,--_AaUill_entar__III--_A_di'ill_inUir__I. 1,-_A_illant_en"'B__.

(I) En la divisa correspondiente y dentro del año.


